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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 787
Septiembre 3 de 2015

Por el cual se establecen las responsabilidades y los proced¡mientos a los
cuales están sujetos los agentes Transportadores, Operadores de Red,
Generadores del SIN y el Centro Nacional de Despacho -CND-, en la
real¡zación de informes referentes al anális¡s de eventos que afecten la
segur¡dad y confiab¡lidad del S¡stema Interconectado Nacional -SIN-

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley L43 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la reunión No.441 del 3 de septiembre de 2015 y,

CONSIDERANDOI

1. Que en la Resolución CREG 080 de 1999 se establecen las resDonsabil¡dades
del Centro Nac¡onal de Despacho CND y los agentes del SIN en la real¡zación
de los estud¡os sobre las fallas y/o emergencias que ocurran en el SIN.

2. Que el Consejo Nacional de Operac¡ón aprobó el Acuerdo 642 de 2013.,por
medio del cual se establecen las responsabi¡idades y los procedimientos a los
cuales están sujetos los agentes Transportadores, Operadores de Red,
GeneradoTes del SIN y el Centro Nacional de Despacho, en la realizac¡ón de
¡nformes referentes al análisis de eventos que afecten la seguridad y
conf¡abil¡dad del S¡stema Interconectado Nac¡onal SIN,,.

3. Que para los anális¡s de eventos que efectúan el CND y los agentes es
necesario contar con la información requerida para la elaboración de los
resDectivos informes.

4. Que según lo previsto en las resoluc¡ones CREG 093 y 094 de 2012, se
requ¡ere realizar el informe detallado de anális¡s de los eventos no
programados que superan el PENS>2olo.

5. Que en el Taller de Anális¡s de Eventos realizado en Medellín e¡ día 11 de
d¡c¡embre de 2014, que contó con la part¡cipac¡ón del CND y los agentes del
SIN, se ¡dentif¡có la necesidad de trabajar en los siguientes aspectos:

. Unificar criterios util¡zados en el informe detallado de los análisis de eventos
del SIN.

. Mod¡ficar la estructura de los ¡nformes para los eventos no programados en
los cuales: se sobrepasó los tiempos programados en las consignaciones o
se presentó salida de elementos del SIN por operac¡ón de protecc¡ones de
generadores o por disparos proven¡entes de circu¡tos asoc¡ados a
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generadores, y no hubo afectación de las var¡ables de frecuencia y/o
tensión ni se presentó Demanda No Atendida -DNA- en el SIN (según el
repofte de los Operadores de Red -OR's-).

6. Que el Com¡té de Operac¡ón en su reunión No. 262 del 27 de agosto
2015, el Com¡té de Transm¡sión en su reunlón No. 128 del 25 de agosto
2015 y el Com¡té de Distribuc¡ón en su reun¡ón No. 142 del 26 de agosto
2015 recomendaron expedir el presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el "Proced¡miento para la elaborac¡ón de informes
de anál¡sis de eventos en el SIN" que se presenta en el Anexo que hace
parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDOT E¡ presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
sust¡tuye el Acuerdo 642 de 2013.

Presidente, Secretario Técn¡co,

/z/ e/,2
DIANA M. JI ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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Anexo

Procedimiento para la
elaboración de informes de

análisis de eventos en el SIN
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1. Objetivo
Establecer un procedimiento para la elaborac¡ón de los informes de análisis de
eventos en el S¡stema Interconectado Nacional (SIN) por parte del CND y los
agentes del SIN.

2. Considerac¡onesgenerales

2.1 Definic¡ones
Evento: Se cons¡dera evento lo definido en las Resoluc¡ones 093 v 094 de
2012 o aquellas que las modifiquen o sust¡tuyan.

Sistema de protecciones: Conjunto de dispositivos de un s¡stema de
potenc¡a encargado de detectar y aislar el elemento falladol. Los dlspos¡tivos
que conforman un sistema de protecciones son los:

. Relés de protección que respondan a var¡ables eléctricas y mecánicas.

. Sistemas de comunicaciones necesarios para el correcto funcionamiento de
las funclones de protección.

. Transformadores de corriente y tensión asociados a los relés de protección,

. Sistemas de al¡mentación de los relés de protección: baterías, cargadores
de baterías y fuentes de corriente continua no basadas en baterías
(rectificadores).

. Clrcuitos de control asociados a las func¡ones de protecc¡ón de los
interruptores u otros disposit¡vos de interrupción de corr¡ente.

Criterios que deben cumplir los s¡stemas de protección: En la Resolución
CREG 025 de 1995, Anexo CC.4 Numeral 2, se establecen las cons¡derac¡ones
generales que deben cumpl¡r los sistemas de protecc¡ón.

2,2 Responsables de los anális¡s y elaborac¡ón de informes
Según lo estipulado en la Resolución CREG 80 de 1999, Artículos 4o Numeral
3.b, Artículo 70 Numeral 1b y Artículo 90 Numeral 1b, son responsables de la
elaboración de estudios sobre las fallas y/o emergencias que ocuTTan en el
SIN:

. El Centro Nacional de Despacho (CND).

. Las empresas prestadoras del servic¡o de transporte de energía eléctrica en
el Sistema de Transmisión Nacional (STN) y/o serv¡c¡o de conexión al STN.

. Los Operadores de Red (OR's), es decir, empresas prestadoras del servic¡o
de transporte de energía e¡éctr¡ca en el Sistema de Transmisión Regional
(STR) y/o S¡stema de Distribución Local (SDL).

' Tñdrc¡do de:H. Hotow¡!2, A.A. Phadke. Powar Systen Retay¡ng. John Wey & Sons, Ltd, Th¡tc! Ed¡t¡an, 2OO8
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Igualmente, teniendo en cuenta lo establec¡do en el Articulo 4" Numeral 3.b,
para los casos en los cuales el CND requiera informac¡ón sobre eventos en el
SIN que ¡nvolucren plantas de generación, los agentes generadores deberán
suminlstrar la información requerida para la elaboración de d¡chos anál¡sis,

2,3 Alcance en función de los act¡vos afectados
Según lo establecido en la Resolución CREG 80 de 1999, el alcance de los
análisis de eventos involucra:

. Para el CND: Eventos en Actlvos de Uso del STN, Activos de Conex¡ón al
STN, Interconexiones Internaclonales de nivel IV o superior y demás
activos que a su cr¡ter¡o ameriten anál¡sis.

. Para las empresas prestadoras del serv¡cio de transporte de energia
eléctrlca en el STN y/o Servicio de Conexión al STN: Eventos en los
equipos del STN de su prop¡edad, ¡ncluyendo las Interconexiones
Internacionales con tens¡ón de operación ¡gual o super¡or a 220 kV y los
Act¡vos de Conexión al STN, y/o los que le hayan sido encargados por otros
Transportadores,

. Para los OR's: Eventos en los equipos que estén bajo su superv¡s¡ón.

Igualmente, teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 40 Numeral 3,b,
para los casos en los cuales el CND requiera lnformación sobre eventos en el
SIN que ¡nvolucren plantas de generación, los agentes generadores deberán
sumin¡strar la información de las plantas que estén bajo su responsab¡lidad a
solicitud del CND.

2.4 Eventos a los que aplica este procedimiento
De acuerdo a lo previsto en la Resoluclón CREG 080 de 1999, el CND y los
agentes del SIN elaborarán los estud¡os sobre fallas y emergencias que
ocuTTan en los Activos de Uso del STN, Act¡vos de Conex¡ón a¡ STN,
Interconex¡ones Internac¡onales de n¡vel IV v demás act¡vos que a su criterio
amerjten análisis, determinando las medidas que deben tomarse para reduc¡r o
evitar otros eventos sim¡lares. Para tal efecto, los agentes del SIN, deberán
suministrar la información de los eventos ocurridos, acorde con lo establec¡do
en la reglamentación vigente.

Los eventos a anal¡zar corresponden a aquellos que cumplan alguno de los
s¡guientes criter¡os:

. Eventos no programados que requieran anál¡sis según lo establecido en las
Resoluc¡ones CREG 093 y CREG 094 de 2072 o aquellas que las modif¡quen o
sustituyan;

. Eventos en conex¡ón internacional que origlnen separac¡ón de ambos
s¡stemas eléctricos o que pongan en riesgo la interconexión de ambos
s¡stemas por osc¡laciones de potencia;
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. Eventos que generen la sal¡da de 2 o más elementos del STN ISTN > (N -
1) l;

. Eventos por contingencia sencilla ISTN (N - 1)] que ocasionen DNA no
prevista, según el reporte de los OR's;

. Eventos en nivel de tens¡ón IV o superior, con DNA de la total¡dad de la
demanda de una subárea o de un área operativa, según el reporte de los
oR 's;

. Eventos en nivel de tensión IV o super¡or, que generen la desconexión de
todos los elementos asoc¡ados a una barra o secc¡ón de barra;

. Eventos para los cuales se sol¡cite informe por parte de los agentes, prevlo
acuerdo con el CND;

En todo caso y a criterio del CND, podrán ser seleccjonados otros eventos del
SIN para análisis.

3. Procedim¡ento para la elaborac¡ón de los informes

3.1 Información a reportar por parte de los agentes

3,1.1 Informac¡ón técn¡ca del evento
Para el análisis consol¡dado de los eventos, los agentes del SIN deben
sumin¡strar al CND, como mínimo la s¡guiente ¡nformación en formato digjtal:
. Identif¡cac¡ón de la planta, subestac¡ón, bahía, n¡vel de tens¡ón, así como la

fecha y hora asociada al evento;
. Secuencia de Operación de Eventos (SOE por sus siglas en ¡nglés Sequence

Of Events), prefer¡blemente en formato editable (Hoja de cálculo o archivo
de texto);

. Reg¡stros de falla en formato COMTRADE o aquel estándar que lo sustituya.
Para los activos del STN o de conexión al STN, se debe sum¡nistrar esta
información según lo establec¡do en la reglamentación vigente, mientras que
para los demás activos, cuando tecnológicamente se disponga de la misma;

. Referenc¡a de las protecc¡ones que operaron durante el evento, cuyos
ajustes deben estar dispon¡bles en la base de datos de protecciones que el
CND ha dispuesto para tal fin, según lo establec¡do en la Resolución CREG
080 de 1999. En el caso en que estos ajustes hayan sido modif¡cados, el
agente debe sum¡nistrar Ia información actualizada al CND.

3,1,2 Informe del Evento
Es responsabil¡dad de los agentes env¡ar al CND un ¡nforme completo del
evento, el cual debe realizarse según los l¡neamientos del numeral 3.2 de este
procedim¡ento. Ad¡cionalmente/ el agente podrá enviar cualquier otra
informac¡ón que considere pertinente para el análisis del evento.
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En general, la informac¡ón intercambiada entre el CND y los agentes deberá
ser únicamente la relaclonada con los equipos involucrados en el evento bajo
anál¡sis.

3.2 Estructura del ¡nforme de anál¡sis de eventos a elaborar por parte
de los agentes

La estructura del documento elaborado por cada agente del SIN, como informe
del evento deberá contener los siguientes ítems:

. Objetivo: Especif¡car si el evento debe ser analizado según la clasificac¡ón
del numeral 2.4 de este procedim¡ento, especificando el cr¡ter¡o que aplica o
si corresponde a una reclamación de un agente.

. Antecedentesr C¡tar los antecedentes del evento bajo análisis, entre otros,
las consignac¡ones nacionales que hayan afectado directamente los actlvos
involucrados durante el evento.

. Descr¡pciónr Debe inclu¡r la fecha y hora real evidenciada del evento y citar
los activos que se desconectaron durante el mismo.

. Análisisr Consol¡da los resultados obtenidos a Dartir de la lnformac¡ón
dispon¡ble.

. Causa; Debe contener la causa del evento según lo establec¡do en los
Acuerdos CNO 534 y 547 de 2011 o aquellos que los modifiquen o
sustituyan, ind¡cando el elemento que dio origen al evento y en caso de
evidenciarse desconexiones o lnd¡spon¡bil¡dades adicionales al activo fallado
por otras causas, se deberán inclu¡r las mismas, conforme al anál¡sis
realizado; por ejemplo, cuando se ident¡fiquen problemas de coord¡naclón de
protecc¡ones, etc.

. operac¡ón de los sistemas de protección

. Conclusiones: Deberá ¡nclu¡r lo s¡guiente:

o Breve descr¡pción del evento indicando que lo causó,
o Operación de los sistemas de protecc¡ones: En caso de presentaTse una

operac¡ón no oportuna, om¡sión de d¡sparo, operación ante falla externa
y operaciones no intencionales (excepto en situac¡ones de
mantenimientos con riesgos de d¡sparo declarados) de uno o más
esquemas de protección, se deben ind¡car las consecuencias de esta
operación, especificando las desconexiones no programadas de equipos
del SIN.

. Acciones:

E¡ agente operador de los actlvos afectados es el responsable de reportar en
el ¡nforme las acc¡ones requer¡das para adm¡nistrar los riesgos de los
problemas ev¡denciados en el anális¡s del desempeño de los activos bajo su
resDonsab¡lidad.
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o Acciones ejecutadas: Deberán ser reportadas por los agentes, quienes se
encargarán de enviar al CND los soportes respectivos, incluyendo entre
otros, la fecha de ejecuclón de los trabajos realizados. Solo deben
incluirse las acciones ya ejecutadas y validadas por el agente,
excluyendo las programadas bajo consignaciones, las cuales son
susceptibles de cambios o reprogramaciones.

o Acc¡ones por ejecutar: Reportar las acciones que a criterlo del agente se
deben implementar con miTas a solucionar los problemas ¡dent¡ficados en
el análisis del evento. Deben estar acompañadas de una fecha de
ejecuclón programada o propuesta por los responsables de la
jmplementación de la acción. Las acc¡ones que ¡nvolucren coord¡nac¡ón
de Drotecciones u afectación a otros act¡vos deberán ser analizadas'iunto
con el CND antes de su implementac¡ón.

. Recomendacionesr Se deben reportar aquellas actividades que
Constituyen "Opciones de mejoramiento", las cuales deben ser evaluadas y
aprobadas por parte del CND y los agentes involucrados en el evento bajo
anál¡sis.

. Anexos: Inclulrá la información soporte que fue ut¡lizada para el anál¡s¡s del
evento. Adiclonalmenter a criterio del agente, se podrá suminlstTar en los
anexos toda la información ad¡c¡onal que se cons¡dere importante para dar
claridad al análisis realizado.

3.3 Estructura del ¡nforme de anális¡s de eventos a elaborar por parte
del CND

El documento elaborado por el CND como informe del evento deberá contener
e integrar la ¡nformación reportada por los d¡ferentes agentes del SIN
involucrados en el mismo, considerando lo establecido en los ítems 3,7 y 3.2
de este documento. Ademés de los ítems definidos en el numeral 3.2, es
responsabilidad del CND incluir en su informe lo s¡gu¡ente:

. Antecedentes: En este ítem se ¡ncluye adicionalmente la topología en la
cual se presenta el unifilar del área de influencia, indicando elementos que
presentaron falla, las aperturas de los equ¡pos afectados y los activos en
consignación relacionados con el evento. Tamb¡én, se especifica ¡as
condiciones operativas: se describe los flujos de potenc¡a que circulaban
previamente por los act¡vos afectados; en caso de requer¡rse el detalle de
las consignaciones nacjonales que hayan afectado dlrectamente los actlvos
jnvolucrados durante el evento, este deberá presentarse en el anexo técnico
del informe. Ad¡cionalmente. se podrá inclu¡r información de estudios
eléctricos oue sean relevantes oara el análisis.

. Reporte de Energía No sum¡n¡strada -ENS-: Se cita el enlace a la pág¡na
web de X¡4, donde se encuentTa la información de detalle para el cálculo de
d¡cha ENS asoclada al evento, cuando aplique. Adic¡onalmente, se descr¡ben
los eventos relac¡onados, según las Resoluc¡ones CREG 093 y O94 de 2072 o
aquellas que las modifiquen o sust¡tuyan.
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. Conclus¡ones: Deberá incluir los sigu¡entes aspectos:

o En caso de que la operación de los slstemas de protecciones sea
necesar¡a o responda a condiciones s¡stémicas (EDAC, ESA, etc.), esto se
hará explíc¡to con base en Ia información suministrada por el agente,

o Se ¡ncluirá una concluslón sobre la variac¡ón de la frecuencia y sobre la
variación de la tensión.

o Se ind¡cará sl hubo o no DNA en el SIN, según el reporte de los OR's.
o De detectarse pos¡bles incumpllmientos en cuanto a la aplicación de la

reglamentación vlgente, deberá incluirse una conclusión al respecto, para
lo cual deberán quedar explícitos los hallazgos y se debe referenciar la
Resoluc¡ón CREG o Acuerdo CNO oue aDlica en cada caso ¡dent¡f¡cado.

. Anexos:
Los Anexos A y B son opclonales; es dec¡r, serán incorporados en el
informe detallado según ¡a necesldad identificada durante el análisis del
evento,

o Anexo A: Información técn¡ca, como:

'Referencias: se referenciará la ¡nformación suministrada por los agentes
y los estudios elaborados por el CND que tengan relación con el
evento bajo análisis.

'Informac¡ón bás¡ca: Evoluc¡ón de la frecuenc¡a (para los casos que
apl¡que), evolución de la tens¡ón (para los casos que aplique),
evolución de la potenc¡a activa o reactiva, parámetros de los
elementos ¡nvolucrados (opcional), ajustes de los esquemas de
protecclón involucrados (opcional). En todos los casos, la informac¡ón
bás¡ca opc¡onal será inclu¡da ún¡camente como soporte al análisis de
la ¡nformación de detalle.

.Anál¡sis de la información de detalle: Registros de falla, SOE, síntesis del
informe de los agentes, simulación del evento (si es requerido, en
cuyo caso se deberá verificar que la cond¡ción prev¡a era segura),
secuenc¡a del evento (opcional), maniobras que tuv¡eran actividades
asociadas con el evento (opcional), anális¡s de restablecim¡ento según
la guía específlca que apl¡que o las cons¡gnas operativas del llanual
de ODerac¡ón.

o Anexo B: Resultado de simulac¡ones y otros estudios, que perm¡tan
aclarar la evolución del evento y concluir sobre la respuesta del s¡stema
eléctrico y la respuesta del sistema de protecciones y control,

3.4 Estructura del ¡nforme de anális¡s de eventos a reportar por parte
de los Agentes para casos especiales

Se apl¡cará una estTuctuTa espec¡al para los eventos requeridos por las
Resoluc¡ones 093 y 094 de 2012 o aquellas que la modiflquen o sustituyan, en
los cuales no se haya evidenciado ningún riesgo que comprometa la segur¡dad
del SIN y que cumplan con alguna de las s¡guientes condic¡ones:
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. Eventos por sobrepasar los tiempos programados en las consignaciones.

. Salida de elementos del SIN por operación de protecciones de generadores
o por disparos provenientes de circu¡tos asoc¡ados a generación.

Los informes asoc¡ados a estos eventos, se llevarén en el siouiente formato:

Ad¡cionalmente, el CND deberé validar la información reportada por los
agentes en los reportes anteriores y en los casos en los cuales se identif¡quen
d¡ferencias, se deberá suministrar la jnformac¡ón de soporte que perm¡ta
establecer el reporte final que debe quedar en estos formatos, Así mismo, en
los casos que aplique, se deberá sumin¡strar la información de soporte del
análisis según lo establecido en el numeral 3.1.

Esta informac¡ón deberá permanecer actualizada en la página web de XN4.

3.5 Revisión de informes por parte de los agentes
Los agentes del SIN deberán rev¡sar los informes de análisis de los evenros
preparados por el CND, profundizando en el análisls de la operación de los
activos de su prop¡edad o admin¡stración. Adic¡onalmente, el agente podrá
convocar a Teuniones previas con el CND o con otros agentes, con el fin de
aclarar lo ocurrido en los activos propios o de otras empresas.

Los comentarios de los agentes al informe del evento bajo anál¡s¡s, deberán ser
enviados al CND en los plazos establecidos en el numeral 3.10 del presente
documento. Una vez tTanscurrido este plazo, si el CND no ha recibido la
retroalimentación por parte de los agentes, se entenderá que éstos no tienen
comentarios al informe, y que están de acuerdo con el m¡smo.

3.6 Consolidación de las acciones por parte del CND
El CND consolidará las acc¡ones por ejecutar, prev¡o acuerdo entre el CND y los
agentes responsables de su ¡mplementación (inclu¡do el CND cuando este sea
responsable de una acclón). En todo caso las acciones por ejecutar deberán
estar encaminadas a que no se rep¡ta un evento indeseado en el SIN o a
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m¡n¡mizar el impacto de eventos similares, para lo cual se def¡nirá en coniunto
los plazos máximos razonables o la fecha específica de ¡mDlementación.
La criticidad de las acc¡ones dependerá del lmpacto del evento sobre el agente,
sobre el SIN y sobre el usuar¡o f¡nal. Esta deberá estar def¡nioa por ra
probab¡lidad de nuevos eventos sobre el SIN, la afectac¡ón a la conf¡abilidad y
aspectos técnicos. En este sent¡do, la critic¡dad ha s¡do definida, del más crít¡co
al menos crítico, de acuerdo a los siquientes criter¡os:
. Afectación de la demanda del SIN: En este caso se

eventos de mayor impacto en DNA que afecten un área o
. Afectac¡ón de la conf¡abilidad del STN: Eventos de sal¡da

STN mayor a N-1,

seleccionarán los
subérea del SIN.

de elementos del

. Reincidenc¡a: Eventos del STN que se presenten de forma reiterativa que
requieran tomar acciones urgentes.

. Falta de ¡nformación: Eventos en los cuales no fue pos¡ble ¡dentificar las
causas debido a la falta de información.

3.7 Consolidación del informe por parte del CND
Una vez el CND reciba los comentarios de los agentes al informe de anál¡s¡s,
éstos serán ¡ncorporados al informe consolidado, procurando concil¡ar las
diferenc¡as entre los informes de los agentes y el CND; para eho, oe ser
necesario, el CND y ¡os agentes del Sistema podrán efectuar reuniones
presenc¡ales o virtuales, espec¡almente cuando se afecte un área operativa o la
totalidad del SIN.

En caso de pTesentarse d¡ferencias ¡rreconciliables entre los agentes y el CND
respecto al informe del evento, el aspecto del informe objeto de discusión será
llevado a los grupos, subcomités o com¡tés del CNO que corresponda según su
especialidad, para que éstos emitan su concepto técnico y recomendac¡ón. Los
conceptos técnicos y recomendac¡ones técn¡cas de los grupos, subcomités y
com¡tés del CNO serán llevados a ¡nstanc¡as del Consejo Nacional de
Operación, para que allí se emita el concepto técnico V recomendación
defin¡t¡vos.

3.8 Publ¡cación del lnforme por parte del CND
El CND deberá publicar el informe de análisis en el portal WEB una vez
cumplidas las etapas del procedim¡ento descr¡to anteriormente y en los
tiempos que se establecen en el ítem 3.10 de este documento.

3.9 Segu¡miento a las acciones
Una vez implementadas las acciones por parte de los agentes, seré su
responsabil¡dad informar inmediatamente al CND la fecha en que fueron
ejecutadas, el número de consignación nacional que ampara los trabajos -s¡
apl¡ca- y/o los soportes técnicos requeridos para el levantam¡ento de los
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pendientes. De ¡gual manera, el CND informará a los agentes la ejecución de
una acción, cuando sea de su responsabilidad.
Para el seguim¡ento a las acciones, el CND mantendrá disponible en su portal
web un archivo o aplicativo del estado de cada una de estas acciones Dara
consulta de los agentes y presentará trimestralmente ¡os avances en el Com¡té
de Distribución, en el Comité de Transmis¡ón y en el Comité de Operación. La
informac¡ón presentada en estas reuniones ¡nclu¡rá las actual¡zaciones que
sobre las acc¡ones ejecutadas hayan reportado los agentes al CND, hasta los
dos (2) días háb¡les prev¡os a la real¡zaclón de la reunión. En tooo caso es
responsab¡lidad de los agentes del SIN hacer segu¡miento a las acciones, e
informar sobre su avance, para que el CND pueda actual¡zar el arch¡vo o
apl¡cat¡vo en el que se pTesenta el estado de dichas acciones,

3.lOPlazos def¡nidos para cada etapa del proceso
Los plazos máximos establecidos para las d¡ferentes etapas del procedimiento
de análisis de eventos se establecen teniendo como punto de Dartida el día
cero (0), el cual corresponderá a:

. Para aquellos eventos que cumplan con e¡ criterio definido en el numeral
2.4 "Eventos a ¡os que apl¡ca este procedimlento", que deban ser analizados
según lo establec¡do en las Resoluc¡ones CREG 093 y CREG 094 de 2Ot2 o
aquellas que las modifiquen o sustituyan, el día cero (0) será la fecha en la
cual el CND publica el ¡nforme de Energía No Suministrada (ENS) asociado
a estos eventos en su pág¡na web.

. Para aquellos eventos que cumplan con los demás criterios defin¡dos en el
numeral 2.4 "Eventos a los que aplica este procedimiento", el día cero será
el día de ocurrencia del evento, a excepción de los casos que deban ser
anal¡zados por solic¡tud del CND o de los agentes del SIN, para los cuales el
día cero (0) corresponderá a la fecha de solic¡tud de la ¡nformación por
parte del CND.

Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, los plazos en días hábiles para cada una de
las etapas para la elaboración del informe de análisis de eventos serán los
siguientes:

. Envío de la Información técnica parte de los agentes; Cinco (S) días
háb¡les para el envío de la lnformación técnica por parte de los agentes
involucrados al CND, de acuerdo a los lineamientos del numeral 3,1.1 de
este proced¡miento. Esta ¡nformac¡ón deberá ser suministrada por los
agentes, s¡n mediar solicitud previa del CND, a excepción de los casos que
deban ser analizados por sol¡citud del CND o de los agentes del SIN.
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Envío del Informe del Evento por parte de los agentes: Diez (10) días
hábiles para el envío del informe del evento por parte de los agentes
involucrados al CND, el cual debe ser elaborado según los l¡neamientos
presentados en el numeral 3.2 "Estructura del informe de análisis de
eventos a reportar por parte de los agentes";

Envío del informe de evento por parte del CND| Dieciocho (18) días
háb¡les para el envío del informe por parte del CND para revisión de los
agentes, el cual debe ser elaborado según los lineam¡entos del numeral 3.3
"Estructura del informe de análisis de eventos a elaborar Dor oarte del
CND";

Comentarios al ¡nforme por parte de los agentes: Veintitrés (23) días
hábiles para el envío de comentar¡os al informe del evento por parte oe tos
agentes¡ según los lineamientos del numeral 3.5 "Revisión de informes por
parte de los agentes";
Consol¡dac¡ón del informe del evento por parte del CND; Veint¡cinco
(25) días háb¡les para la consolidación del informe por parte del CND, según
los l¡neam¡entos del numeral 3.7 "Consolidaclón del informe Dor Darte del
CND". En caso de no ser necesarias reuniones de concil¡ación, el ¡nforme
definit¡vo podrá ser publ¡cado en este plazo;

Publ¡cac¡ón del ¡nformé del evento: Veintiséis (26) días hábiles para la
publicación del informe def¡nitlvo en el portal web de Xl.4 por parte del CND.

tnüo de la Infomadón fécnr@
d€l ev.nto por part d. los

Envlo del hforme de Ev.nto

Envlo d€l Intode d.l cNo ta6

Revlslón y @n€¡t¡ros ál
Infome por p¿Ée d. los

Consofdlc¡óñ d. @mdtañó!
del lnlofr. dd evs|to por pá.tr

Plbfadó. po. pane dd CNc
del hlome ¿e ev..tó er €

Plazos máx¡mos en el proced¡m¡ento de anál¡s¡s de eventos

Para aquellos eventos en los cuales el CND o los agentes lo consideren
necesario, se realizarán reunion€s con los agentes involucrados y dependiendo
de la información d¡sponible, se def¡nirán modificac¡ones a los plazos tanto
para el envío a revisión de agentes del informe elaborado por el CND. como
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para su córrespondiente publicaclón, En caso de ser necesarlo, también se
redefln¡rán las fechas para las otras etapas que así lo requ¡eran.

Para casos especiales en los que los agentes tengan inconverlientes para
suministro de información en los plazos establec¡dos, podrán ácoroar con
CND un plazo adicional, previa justiflcac¡ón de las razones de la demora en
suministro de ésta.

En caso de que se presenten las sltuaclones anteriormente descrltas, el CND
deberá informar sobre las mlsmas ante el CNO en las reunlones trimestrales de
seguimiento de análisis de eventos del SIN.

el
el
el
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